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Artículo quinto.—Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan resdizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten. '

Artículo sexto.—^La Aduana en el momento del despacho 
requisitará muestras de la mercancía exportada, así como de la 
primera materia a importar para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas.

Artículo séptimo.—Para obtener Ja licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—^Por el Mnisterio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremoa no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen 
necesarios.

Artículo noveno.—Por la Dirección General de Política Aran
celaria se podrán dictar Jas normas que se estimen necesarias 
establecer para el mejor desenvolvimiento de la presente con
cesión.

►

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1774/1964, de 27 de mayo, por el que se con
cede el régimen de admisión temporal para la impor
tación de pimiento seco dulce sin moler para su trans
formación en extracto de pimentón, con destino a La 
exportación, a {{Muñoz Saura, S. A.».

La Entidad «Muñoz Saura, S. A.», ha solicitado el régimen 
de admisión temporal para la importación de pimiento seco 
dulce sin moler para su transformación en extracto de pimen
tón, con destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochénta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto de 
mü novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones com
plementarias reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro -de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPON G O :

Artículo primero.—Se concede a la firma «Muñoz Saura, 
Sociedad Anónima», de Murcia., el régimen de admisión tem- 
ppral para la iqiportación de ciento cincuenta mil kilos de 
pimiento seco dulce sin moler para su transformación en ex
tracto de pimentón, con destino a la exportación.

El Ministerio de Comercio decidirá, previos los informes 
oportunos y teniendo en cuenta las circunstancias del mercado 
interior, sobre la cqnveniencia de ampliar, dentro del plazo 
de un año a que se refiere el artículo séptimo de este De
creto, la cantidad de pimiento a importar establecida en el 
párrafo anterior. '

Artículo segundo.—El país de origen de la mercancía será 
Marruecbs! Los" de destino, Estados Unidos y Canadá.

Artícülo tercero.—Las importaciones se realizarán por la 
Aduana de Alicante, así como las exportaciones.

Artículo cuarto.—^La transformación industrial se verificará 
en los locales propiedad del concesionario sitos en Murcia, 
San Antón, cuatro.

Amcuio quinto.—^Las mermas máximas autorizadas serán 
del noventa ,por ciento, y adeudarán los derechos correspon
dientes a su naturaleza.

A efectos contables se establece que por cada cien kilos 
importados de pimiento seco dulce sin moler deberán expor
tarse diez kilos de extracto de pimentón.

Artículo sexto.—^La mercancía desde su importación en ré
gimen de admisión , temporal y los productos transformados 
que se exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

La Dirección General de Aduanas disppndrá lo- preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo séptimo.—^E1 plazo para realizar las importaciones 
será de un año, a partir de la. fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Artículo octavo.—El concesionario prestará garantía sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pago 
dé los derechos arancelarios de las mercancías que importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de ad
misión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo novenp.—^Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Direéción 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a Ja misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto.

Artículo décimo.—Esta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma- 
'teria y, en,particular, por el Reglamento aprobado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-ley de treinta de agosto ,de mil novecientos cuarenta y 
seis.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los seivicios co
rrespondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre ex 
aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden del Minis
terio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. <

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 5 de junio de 1964 por la que se autoriza-ÍA 
a {{Rafael Hinojosa Sanchís, Cartonajes Saetalyis», de 
Játiva (Valencia), el régimen de admisión temporal de 
papel kraffUner y papel semiquimico, para su trans
formación en cajas de cartón ondulado, con destino 
a la exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Rafael Hinojosa Sanchis. Cartonajes 
Saetabis», solicitando el régimen de admisión temporal para 
la importación de papel kraftliner y papel sqmiquímico para su 
transformación en cajas de cartón ondulado, con destino a la 
exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propüesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, há resuelto:

1.0 Se concede a «Rafael Hinojosa Sanchis. Cartonajes Sae
tabis», con domicilio en Játiva (Valencia), el régimen de admi
sión temporal para la importación de 700 toneladas de papel 
eurostandard kraftliner, y de 370 toneladás de papel semiquí- 
mico para tripa para su transformación en cajas de cartón on
dulado, con destino a la exportacióh.

2.0 El país de origen de la mercancía será Finlandia.
Los de exportación, todos aquellos con los que España man

tiene relaciones comerciales.
3.0 Las importaciones se verificarán por la Aduana de Va

lencia. Las exportaciones, pór las de Valencia, Cartagena, Port- 
Bou, Alicante e Irún.

4.0 La transformación industrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiario, sitos en Reina, ¿2-68, Játiva (Va
lencia).

5.0 Las mermas máximas autorizadas serán del 4 por 100, 
y adeudarán los "derechos arancelarios correspondientes a su 
naturaleza.

A efectos coptables se establece que por cada 100 kilos ex- ’ 
portados de cajas de cartón ondulado, fabricadas únicamente 
con papeles de importación, se darán de baja en la cuenta co
rriente 68.400 kilos de papel kraftliner y 35.600 kilos de papel 
semiquimico importado. En el caso dew que en la fabricación 
de las cajas exportadas se haya utilizado papel nacional en lu
gar de papel sen\iquímico de importación, por cada 100 kilos 
exportados de cajas de cartón se darán de baja en la cuenta 
68 kilos con 400 gramos de papel kraftliner ,

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de 235 toneladas de 
papel kraftliner y de 125 toneladas de papel semiquimico.

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal y los productos transforipados que se expor
ten, quedarán sometidos al régimen fiscál de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo precisQ para 
la aplicación y desarrollo de este régimen,

8.0 El plazo para . realizar las importaciones será de un 
año, a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán reali
zarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la 
fedia de las importaciones resi>ectivas.

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios dé las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 

"están previstas en las disposiciones vigentes.
10. Las operaciones de importación y exportación que se 

pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose


